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B) Parte expositiva.  
 
2. División. 
 
Dado que la parte expositiva se ha ampliado en relación con el reglamento anterior, se sugiere su división en 
apartados, que se identificarán con números romanos centrados en el texto, de acuerdo con la directriz 
número 15 de técnica normativa. 
 
Valoración: Se acepta la observación y se procede a dividir los nuevos apartados en números romanos 
centrados.  
 

3. Párrafo segundo. 
 
El contenido de la parte final del párrafo se repite con el del párrafo siguiente, expresiones como “algunos 
aspectos de su regulación para hacerla más acorde con la realidad” se incluyen en ambos párrafos. Sería 
conveniente unificarlos o utilizar expresiones sinónimas, en su caso. 
 
Valoración: Se acepta la observación y se procede a eliminar los párrafos redundantes. 
 
4. Párrafo decimoquinto. 
 
Donde dice: “nueve disposiciones adicionales, dos disposiciones transitorias …”, debe decir: “diez 
disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias …” 
 
Valoración: Se acepta la observación y se procede a corregir la errata.  

 
5. Párrafo vigesimosegundo. 
 
Al citar el Libro Genealógico de la Raza Bovina de Lida debe realizarse con letras mayúsculas iniciales. Esta 
observación se hace extensible a cualquier otra referencia que se haga del Libro en el texto del proyecto de 
decreto. 
 
Valoración: Se acepta la observación y se procede a poner letras mayúsculas iniciales.  
 
6. Disposición adicional tercera. Plaza de toros de nueva construcción. 
 
Es cuestionable la necesidad de esta disposición adicional. Las características técnicas de las plazas de toros, 
incluyendo las futuras, ya vienen determinadas en el artículo 5. Por otra parte, el contenido no se corresponde 
con ninguno de los supuestos contemplados en la directriz número 39 de técnica normativa relativa a las 
disposiciones adicionales. No se trata de un régimen jurídico especial, ni es una excepción, dispensa o reserva 

en la aplicación de la norma, así como tampoco es un mandato o autorización ni un precepto residual que no 
tenga acomodo en el articulado de la norma. 
 
Valoración: Se acepta y se elimina por innecesaria esta disposición adicional. 
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